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INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE  

SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL  

“PROYECTO DE ENERGIAS RENOVABLES EN ZONAS RURALES DE ARGENTINA”  

CONVENIO DE PRÉSTAMO BIRF N° 8484-AR 

(Ejercicio irregular N° 8 entre el 01/01/2024 y el 30/06/2024) 

 

Al Señor Subsecretario de Relaciones Financieras Internacionales 

de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía. 

 

La Auditoría General de la Nación, en su carácter de auditor externo independiente, ha examinado 

los estados financieros, y notas anexas por el ejercicio irregular N° 8 entre el 01/01/2024 y el 

30/06/2024 (informe de cierre) detallados en I- siguiente, correspondientes al “Proyecto de Energías 

Renovables en Zonas Rurales de Argentina”, financiado con recursos provenientes del Convenio de 

Préstamo N° 8484-AR, suscripto el 09/10/2015 entre la República Argentina y el Banco 

Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF).  

 

La Secretaría de Energía del Ministerio de Economía es el actual Organismo Ejecutor del Proyecto, 

a través de la Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales (DiGePPSyE) 

dependiente de la Subsecretaría de Administración y Normalización Patrimonial en sus aspectos 

administrativos y de la Subsecretaría de Energía Eléctrica en las cuestiones técnicas. 

 

I- ESTADOS AUDITADOS 

a) Estado de Origen y Aplicación de Fondos, ejercicio irregular de cierre Nº 8 correspondiente 

al periodo del 01/01/2024 al 30/06/2024, expresado en dólares estadounidenses. 

b) Estado de Inversiones Acumuladas, ejercicio irregular de cierre Nº 8 correspondiente al 

periodo del 01/01/2024 al 30/06/2024, expresado en dólares estadounidenses. 

c) Notas 1 a 7 a los Estados financieros, ejercicio irregular de cierre N° 8 al 30/6/2024. En 

Nota 7, se mencionan los hechos posteriores al cierre del ejercicio (01/07/2024 al 
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30/09/2024). 

d) Estado de Situación Patrimonial, ejercicio irregular de cierre Nº 8 correspondiente al 

periodo del 01/01/2024 al 30/06/2024, expresado en pesos argentinos y dólares 

estadounidenses.  

 

Los Estados Financieros y sus notas anexas, así como el control interno implementado en el 

Proyecto son de su exclusiva responsabilidad. Fueron recibidos por esta auditoria el 

17/09/2024. Se adjuntan, y se identifican al solo efecto de nuestra opinión, descriptos en el 

“Anexo de identificación de Estados Financieros”. 

 

Nuestra tarea tuvo por objeto emitir una opinión basada en el examen de auditoría realizado, 

habiéndose efectuado el trabajo de campo entre el 17/09/2024 y el 04/11/2024. 

 

II- ALCANCE DEL TRABAJO DE AUDITORÍA 

El examen fue realizado de conformidad con las Normas de Control Externo Gubernamental 

emitidas por la Auditoría General de la Nación, las cuales son compatibles con las de 

aceptación general en la República Argentina para la profesión contable y con las 

recomendadas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 

(INTOSAI), y requerimientos específicos del BIRF, incluyendo el relevamiento de los 

sistemas de control, el análisis de los registros contables-financieros y demás procedimientos 

que se consideraron necesarios, los que se detallan en nuestra declaración de procedimientos 

adjunta. 
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III- OPINIÓN SIN SALVEDADES 

En opinión de esta Auditoría General de la Nación, los estados financieros y notas anexas 

identificados en I- precedente, exponen razonablemente, en sus aspectos significativos, la 

situación financiera del “Proyecto de Energías Renovables en Zonas Rurales de Argentina”, 

por el ejercicio irregular N° 8 entre el 01/01/2024 y el 30/06/2024, así como las transacciones 

realizadas durante el ejercicio finalizado en esa fecha, de conformidad con adecuadas prácticas 

contables y con los requisitos establecidos en el Convenio de Préstamo BIRF N° 8484-AR, 

suscripto el 09/10/2015. 

 

IV- OTRAS CUESTIONES 

 

1. Financiamiento y Ejecución del Proyecto. Subejecución Financiera. 

  El monto original del préstamo era de USD 200.000.000, mediante Nota BIRF del 

29/10/2020 se cancelaron USD 31.341.224,00, por Nota BIRF del 12/06/2023 se 

cancelaron USD 23.280.000,00 y por Nota BIRF del 26/04/2024 se cancelaron USD 

53.867.141,69. Por lo que al 30/06/2024, en el Estado de Inversiones Acumuladas, el 

presupuesto vigente del Programa ascendía a USD 91.511.634,31 de acuerdo al resumen 

mensual de desembolsos del BIRF a dicha fecha. 

El 28/06/24 se debitaron de la cuenta bancaria del Proyecto USD 9.989.885,48, en concepto 

de devoluciones al BIRF. Dicho monto fue registrado por el Banco por USD 9.989.701,00 

el 03/07/24 y USD 184,48 el 10/07/24. Como hechos posteriores al cierre con fecha 

15/8/2024 se efectuó una devolución por USD 196.413,79 al BIRF, quedando el monto del 

préstamo en USD 81.325.335,07. El siguiente cuadro ilustra sobre el particular: 
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CONCEPTO IMPORTE USD 

Monto del Presupuesto Original 200.000.000,00  

Cancelación de fondos agosto 2020 (31.341.224,00)  

Cancelación de fondos mayo 2023 (23.280.000,00)  

Cancelación de fondos abril 2024 (53.867.141,69)  

Devolución de fondos junio 2024 (9.989.885,48)  

Devolución de fondos agosto 2024 Posterior al cierre (196.413,76)  

Total neto desembolsado al cierre de los hechos posteriores 81.325.335,07  

Inversiones al cierre 81.325.335,07  

 

De acuerdo a lo informado en los Estados Financieros correspondientes al ejercicio 

irregular de cierre 2024 auditado, el préstamo final otorgado por el ente financiador fue de 

USD 81.325.335,07, exponiéndose un desvío en la ejecución financiera de USD 

118.674,664,93 respecto de los montos establecidos en el Contrato de Préstamo original 

(USD 200.000.000). 

 

2. Nota 7 a los EEFF – Eventos Posteriores al cierre del Ejercicio (30/06/2024).  

i. Reconocimiento de Gastos de Contrapartida Local – Mediante IF-2024-

80214232-APN-DDYL#MEC de fecha 31/07/2024, se gestionó la autorización para 

transferir fondos al Proyecto por el monto de $ 310.172.928.-, (USD 330.821,73) para 

cubrir gastos bancarios generados durante el Ejercicio 2024, y diferencias de cambio 

resultantes del saldo de la cuenta corriente en pesos y del saldo de la cuenta especial 

para exportadores, dichos fondos fueron asignados mediante el Decreto 594 del 

05/07/2024 y la transferencia autorizada por Disposición DI-2024-1-APN-

SSEE#MEC del 02/08/2024. De estos fondos en agosto de 2024 se realizó la 

devolución al BIRF de USD 196.413,76. El 21/08/2024 se realizó la devolución de los 

pesos remanentes de fuente local (F11) a la Tesorería General de la Nación (TGN), por $ 

122.200.958,66, a efectos del cierre de la cuenta Operativa. 
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ii. En virtud de la culminación del proyecto, el ejecutor cerró las siguientes cuentas 

bancarias abiertas en el Banco de la Nación Argentina (BNA): 

✓ Cuenta Exportadora en Pesos – Nro. 0007253117 (Suc. Plaza de Mayo) – con 

fecha 03/07/2024. 

✓ Cuenta Operativa (Pesos) – “Min.Enymin–5801/328–BIRF 8484–Ar” (Suc. 

Plaza de Mayo) con fecha 27/8/2024. 

 

3. Información sobre litigios, reclamos y juicios al Proyecto.  

El auditado informó por nota NO-2024-108609406-APN-SSTYPE#MEC de fecha 

04/10/2024 el estado de situación a dicha fecha, en relación a los Litigios, reclamos y juicios 

pendientes, a saber: 

 

a) Reclamos administrativos de ENERRAY S.P.A. SUCURSAL ARGENTINA FAST 

POWER TRADING LTD SUC ARG UT.  

I.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: EX-2019-10003561- -APN-DGDOMEN#MHA. 

A través de la Disposición N° 100, del 27/08/2019 de la ex Subsecretaría de Energías 

Renovables y Eficiencia Energética de la ex Secretaría de Recursos Renovables y 

Mercado Eléctrico de la ex Secretaría de Gobierno de Energía del ex Ministerio de 

Hacienda, se procedió a la rescisión de los contratos de los lotes 3, 5, 6, 7 y 10 de la 

licitación pública nacional n° 3/2016, que habían sido adjudicados a la oferente 

Argentina Solar Off - Grid Electric (UTE), conformada por Enerray Spa de nacionalidad 

italiana (55%) y Fast Power Trading limited de nacionalidad china (45 %), la cual 

resultó adjudicataria de la totalidad de los doce lotes licitados. la firma Argentina Solar 

Off – Grid Electric (UTE) suscribió, el 10/10/2017, los contratos correspondientes a 

cada uno de los lotes adjudicados. 

“La rescisión fue motivada por la adulteración de los resultados de los ensayos que 

impidió la prosecución del vínculo contractual, en función de la falta en que se incurrió, 

resultando procedente la rescisión de los contratos respectivos por los lotes citados, por 
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exclusiva culpa del contratista, de conformidad con lo establecido en el punto 42.2, 

punto c) de la Sección VII CGC: 

“El Contratante, […], podrá rescindir inmediatamente el Contrato […] si el 

Contratista, en opinión del Contratante, ha incurrido en prácticas corruptas, oclusivas, 

coercitivas, fraudulentas u Obstructivas […]”. 

La Contratista presentó Recursos de Reconsideración los cuales fueron rechazados por 

improcedentes, mediante la Disposición N° 138/2019 que tramitó por EX-2019-

64407771-APN-DGDOMEN#MHA.”  

 

II.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: EX-2019-64407771-APN-DGDOMEN#MHA. 

El 13/09/2019 el representante legal de Enerray Spa sucursal argentina Fast Power 

Trading Ltd Suc Srg UT, presentó un recurso de reconsideración con jerárquico en 

subsidio en los términos de los artículos 84, 88 y 89 del Reglamento de Procedimientos 

Administrativos Decreto 1759/72. T.O. 2017 contra la Disposición N° 100/2019. 

Al respecto, por la Disposición N° 138 de fecha 21/11/2019 de la ex Subsecretaría de 

Energías Renovables y Eficiencia Energética de la ex Secretaría de Recursos Renovables 

y Mercado Eléctrico de la ex Secretaría de Gobierno de Energía del ex Ministerio de 

Hacienda (DI-2019-138-APN-SSERYEE#MHA) rechazó por improcedente el recurso 

de reconsideración interpuesto por la UT contra el informe IF-2019-58188191-APN-

DNPER#MHA y las notas IF- 2019-58112742-APN- DNPER#MHA, IF-2019-

58112336-APN-DNPER#MHA e IF-2019-58111684-APNDNPER#MHA de fecha 

28/06/2019 de la Unidad Coordinadora del PERMER (UCP) dependiente de la ex 

Dirección Nacional de Promoción de Energías Renovables y Eficiencia Energética de la 

ex Subsecretaría de Energías Renovables y Eficiencia Energética de la ex Secretaría de 

Recursos Renovables y Mercado Eléctrico de la ex Secretaría de Gobierno de Energía 

del ex Ministerio de Hacienda y contra la disposición n° 100/2019 de la ex Subsecretaría 

de Energías Renovables y Eficiencia Energética. 
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Con fecha 8/01/2020 el representante legal de la empresa solicitó vista del Expediente 

(IF-2020- 01603315-APN-DGDOMEN#MHA, orden 59). 

Con el rechazo del recurso de reconsideración quedó agotada la vía administrativa. A la 

fecha de respuesta el Programa informa que no han recibido notificaciones de 

habilitación de vía judicial. 

 

III.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: EX-2020-04609237- -APN-DGDOMEN#MHA. 

El 21/01/2020 el representante legal de Enerray Spa sucursal argentina Fast Power 

trading LTD sucursal argentina UT presentó un recurso de reconsideración previsto en 

los Artículos 100, 84, 88 y concordantes del Reglamento de Procedimientos 

Administrativos. Decreto 1759/72. t.o.2017, contra la Resolución N°8 02 del 5 de 

diciembre 2019 de la ex Secretaría de Gobierno de Energía del ex Ministerio de 

Hacienda (RESOL-2019-802-APN-SGE#MHA). Una vez resuelto, quedó habilitada la 

vía judicial por parte de la UTE. La UTE no ha impulsado el recurso. 

 

b) Reclamo de la empresa subcontratista Nuevo Cerro Dragón Sociedad Anónima 

EX-2019-96943010-APNDGDOMEN#MHA. 

El 28/10/2019 la empresa Nuevo Cerro Dragón S.A. realizó una presentación 

incorporada por IF-2019-96978761-APNDGDOMEN#MHA, solicitando al PERMER 

BIRF 8484-AR el pago directo de las obras que realizó como subcontratista de Enerray 

S.P.A. sucursal argentina Fast Power Trading LTD suc arg UT. 

En la presentación, la empresa Nuevo Cerro Dragón S.A. explica que, como 

consecuencia de la adjudicación a la empresa UT, de la Licitación Pública Nacional N° 

3/2016, con el objeto de provisión e instalación de equipos fotovoltaicos e instalación 

interna en viviendas rurales de las provincias de Corrientes, Chaco, Río Negro, 

Tucumán, Salta, Neuquén, Santa Cruz y San Juan, fue contratada para que realice las 

siguientes obras: a. Provincia de Neuquén: Lote 10, b. Provincia de Santa Cruz: Lote 9, 

c. Provincia de Río Negro: Lotes 5, 6 y 7. 
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La empresa detalla que realizó trabajos en Río Negro en donde se instalaron 470 

paneles, en Neuquén se instalaron 145 paneles y en Santa Cruz se realizaron 143 

instalaciones. Asimismo, explica que en la Provincia de Santa Cruz no puede avanzar 

con las obras porque la UT no le suministra los materiales indispensables para realizar 

las mismas. Concluye que la UT a la fecha de la presentación de la nota, adeuda por los 

trabajos realizados en las provincias de Neuquén y Río Negro un total de dólares 

estadounidenses cuatrocientos treinta y ocho mil setenta y siete con 59/100 (USD 

438.077, 59). Por tal motivo es que ante el incumplimiento de la UT solicita el pago 

directo a PERMER. 

Conforme lo informado por el representante de la UTE, la empresa estaría en tratativas 

de firmar un acuerdo mediante el cual, al cobrar, la empresa realizará el pago a su 

subcontratista, ya que no procede la acción directa contra la Administración. Desde el 

23/09/2020 el expediente electrónico no ha tenido novedades.  

 

c) Otras Situaciones. 

En virtud de la finalización del Proyecto PERMER BIRF 8484-AR y, dado que, por el 

Decreto N° 417/2023, que aprobó el modelo de Contrato del Préstamo BIRF 9521-AR 

para el “Proyecto de Energía Limpia para Hogares y Comunidades Vulnerables”, y el 

Contrato de Préstamo respectivo (IF-2023-86834155-APN-SSRFID#MEC), desde el 

área técnica de PERMER II se contactó a las firmas que tenían Contratos en ejecución, 

con el Préstamo BIRF 8484, a fin de que prestaran su conformidad para la suscripción 

de Adendas a los Contratos suscritos por las adjudicaciones realizadas en las licitaciones 

públicas nacionales en curso de ejecución a fin de modificar la fuente de financiamiento 

de los Contratos que pasaron a ser solventados por el nuevo Préstamo BIRF 9521-AR, a 

partir del 01/01/2024, para que puedan ejecutarse la totalidad de las obras 

comprometidas. 
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4. Finalización del Proyecto: 

Como resultado de la revisión practicada sobre los estados financieros por el ejercicio 

irregular al 30/06/2024, no han surgido observaciones sobre aspectos relativos a 

procedimientos administrativo-contables y del sistema de control interno del Proyecto ya 

que no se realizaron contrataciones ni pagos que deriven en inversiones del periodo, solo 

se realizaron las gestiones administrativas y financieras para el cierre del proyecto, por 

lo que no se incluye en este informe el Memorando a la Dirección. 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 05 de noviembre de 2024. 

 

 

 

Cdor. Jorge Daniel LOPEZ SURRA Cdor. Juan Manuel SADIR Lic. Carlos Santiago CÁMPORA 

Supervisor DCEOFI- 

Deuda Pública 

AGN 

Jefe del DCEOFI- 

Deuda Pública 

AGN 

Gerente de Control de la 

Deuda Pública- 

AGN 
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INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE 

SOBRE EL ESTADO DE DESEMBOLSOS Y JUSTIFICACIONES DE GASTOS DEL 

“PROYECTO DE ENERGIAS RENOVABLES EN  

ZONAS RURALES DE ARGENTINA” 

CONVENIO DE PRÉSTAMO BIRF N° 8484-AR 

(Ejercicio irregular N° 8 entre el 01/01/2024 y el 30/06/2024) 

 

Al Señor Subsecretario de Relaciones Financieras Internacionales 

de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía. 

 

La Auditoría General de la Nación, en su carácter de auditor externo independiente, informa acerca 

del examen practicado sobre la documentación que respalda el estado citado en I- por los 

certificados de gastos y las solicitudes de retiro de fondos relacionadas, emitidos y presentados al 

Banco Mundial durante el ejercicio irregular N° 8 entre el 01/01/2024 y el 30/06/2024, 

correspondientes al “Proyecto de Energías Renovables en Zonas Rurales de Argentina”, financiado 

con recursos provenientes del Convenio de Préstamo N° 8484-AR, suscripto el 9/10/2015 entre la 

República Argentina y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF). 

 

I. ESTADOS AUDITADOS 

 

✓ Estado de Desembolsos y Justificaciones por el ejercicio irregular de cierre N° 8 

comprendido entre el 01/01/2024 y el 30/06/2024, expresado en dólares estadounidenses. 

 

El mencionado Estado fue preparado por el Programa y es de su exclusiva responsabilidad. 

Dicho Estado fue recibido por esta auditoria el 17/09/2024. Se adjunta, y se identifica al solo 

efecto de nuestra opinión, descripto en el “Anexo de identificación de Estados Financieros”. 

 

Nuestra tarea tuvo por objeto emitir una opinión basada en el examen de auditoría realizado, 
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habiéndose efectuado el trabajo de campo entre el 17/09/2024 y 04/11/2024.  

 

II. ALCANCE DEL TRABAJO DE AUDITORÍA 

El examen fue realizado de conformidad con las Normas de Control Externo Gubernamental 

emitidas por la Auditoría General de la Nación, las cuales son compatibles con las de 

aceptación general en la República Argentina para la profesión contable y con las 

recomendadas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 

(INTOSAI), y requerimientos específicos del BIRF, incluyendo el análisis de documentación 

respaldatoria de los SOE´s (certificdos de gastos), verificación de la elegibilidad de los gastos 

y demás procedimientos de cierre que se consideraron necesarios y que se detallan en nuestra 

declaración de procedimientos adjunta.  

 

III. OPINIÓN SIN SALVEDADES 

En opinión de esta Auditoría General de la Nación, el estado identificado en el apartado I-, 

correspondiente al “Proyecto de Energías Renovables en Zonas Rurales de Argentina”, al 

30/06/2024, presenta razonablemente la información para sustentar los certificados de gastos y 

las solicitudes de retiros de fondos relacionadas, emitidos y presentados al Banco Mundial 

durante el ejercicio irregular N° 8 comenzado el 01/01/2024 y finalizado el 30/06/2024, de 

conformidad con los requisitos establecidos en el Convenio de Préstamo BIRF Nº 8484-AR, 

suscripto el 9/10/2015. 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 05 de noviembre de 2024. 

 

 

Cdor. Jorge Daniel LOPEZ SURRA Cdor. Juan Manuel SADIR Lic. Carlos Santiago CÁMPORA 

Supervisor DCEOFI- 

Deuda Pública 

AGN 

Jefe del DCEOFI- 

Deuda Pública 

AGN 

Gerente de Control de la 

Deuda Pública- 

AGN 
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INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE SOBRE EL 

ESTADO DE LA CUENTA ESPECIAL DEL 

“PROYECTO DE ENERGIAS RENOVABLES EN ZONAS RURALES DE ARGENTINA” 

CONVENIO DE PRÉSTAMO BIRF N° 8484-AR 

(Ejercicio irregular N° 8 entre el 01/01/2024 y el 30/06/2024) 

 

Al Señor Subsecretario de Relaciones Financieras Internacionales 

de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía. 

 

La Auditoría General de la Nación, en su carácter de auditor externo independiente, informa acerca 

del examen practicado sobre el estado detallado en el apartado I. siguiente, por el ejercicio irregular 

N° 8 entre el 01/01/2024 y el 30/06/2024, referido a la Cuenta Especial del “Proyecto de Energías 

Renovables en Zonas Rurales de Argentina”, financiado con recursos provenientes del Convenio de 

Préstamo BIRF N° 8484-AR, suscripto el 9/10/2015 entre la República Argentina y el Banco 

Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF). 

 

I- ESTADOS AUDITADOS 

 

✓ Estado de la Cuenta Especial, ejercicio irregular de cierre Nº 8 correspondiente al 

periodo 01/01/2024 al 30/06/2024, expresado en dólares estadounidenses. 

 

El estado ha sido preparado por el Proyecto, sobre la base de los movimientos de la caja de 

ahorro en dólares N° 0005518425 denominada “MIN. ENYMIN-5801/328-BIRF 8484-AR-

US”, abierta en el Banco de la Nación Argentina (BNA), Sucursal Plaza de Mayo, y es de su 

exclusiva responsabilidad. Fue recibido por esta auditoria el 17/09/2024. Se adjunta y se 

identifica al solo efecto de nuestra opinión, descripto en el “Anexo de identificación de 

Estados Financieros”. 
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Nuestra tarea tuvo por objeto emitir una opinión basada en el examen de auditoría realizado, 

habiéndose efectuado el trabajo de campo entre el 17/9/2024 y el 04/11/2024.  

 

II- ALCANCE DEL TRABAJO DE AUDITORÍA 

 

El examen fue practicado de conformidad con las Normas de Control Externo Gubernamental 

emitidas por la Auditoría General de la Nación, las que son compatibles con las de aceptación 

general en la República Argentina para la profesión contable, y con las recomendadas por la 

Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), y 

requerimientos específicos del BIRF en la materia. 

 

III- OPINIÓN SIN SALVEDADES 

 

En opinión de esta Auditoría General de la Nación, el estado identificado en I - precedente, 

expone razonablemente la disponibilidad de fondos de la Cuenta Especial del “Proyecto de 

Energías Renovables en Zonas Rurales de Argentina” PERMER II, durante el ejercicio 

irregular N° 8 entre el 01/01/2024 y el 30/06/2024, financiado con fondos provenientes del 

Convenio de Préstamo BIRF Nº 8484, suscripto el 09/10/2015, de conformidad con adecuadas 

prácticas contable-financieras y con los requisitos establecidos en el Contrato de Préstamo. 
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IV- OTRAS CUESTIONES 

 

Hechos posteriores al Cierre (30/06/2024). 

En virtud de la culminación del proyecto, el ejecutor cerró la Cuenta Especial en USD – Nro. 

Cuenta 0005518425 (Suc. Plaza de de Mayo) con fecha 21/08/2024. 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 05 de noviembre de 2024. 

 

 

 

 

Cdor. Jorge Daniel LOPEZ SURRA Cdor. Juan Manuel SADIR Lic. Carlos Santiago CÁMPORA 

Supervisor DCEOFI- 

Deuda Pública 

AGN 

Jefe del DCEOFI- 

Deuda Pública 

AGN 

Gerente de Control de la 

Deuda Pública- 

AGN 
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DECLARACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA DEL 

“PROYECTO DE ENERGIAS RENOVABLES EN ZONAS RURALES DE ARGENTINA” 

CONVENIO DE PRÉSTAMO BIRF N° 8484-AR 

(Ejercicio irregular N° 8 entre el 01/01/2024 y el 30/06/2024) 

 

 

 

Al Señor Subsecretario de Relaciones Financieras Internacionales 

de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía. 

 

 

El examen fue realizado de conformidad con las Normas de Control Externo Gubernamental 

emitidas por la Auditoría General de la Nación, las cuales son compatibles con las de aceptación 

general en la República Argentina para la profesión contable y con las recomendadas por la 

Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), y requerimientos 

específicos del BIRF, incluyendo los siguientes procedimientos: 

 

- Comparación de las cifras expuestas en los estados financieros al 30/06/2024 con los registros 

contables y documentación de respaldo que le dieron sustento. 

- Test o prueba de transacciones. 

- Análisis de los ingresos y egresos efectuados a través de las cuentas bancarias del Proyecto. 

- Análisis de la naturaleza, elegibilidad y justificación de los gastos. 

- Circularizaciones a terceros.  

- Reconciliaciones bancarias. 

- Otros procedimientos de auditoría que se consideraron necesarios para el cierre del Proyecto. 
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En el presente ejercicio no se efectuaron inversiones, el alcance del examen comprendió el 100,00 % 

de los ingresos y de las devoluciones de fondos que se realizaron tanto en el ejercicio irregular 

finalizado al 30/06/2024, como los hechos posteriores al cierre del 30/06/2024 y a todas las 

gestiones y operaciones administrativo-financieras con relación al cierre del préstamo. 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 05 de noviembre de 2024. 

 

 

 

Cdor. Jorge Daniel LOPEZ SURRA Cdor. Juan Manuel SADIR Lic. Carlos Santiago CÁMPORA 

Supervisor DCEOFI- 

Deuda Pública 

AGN 

Jefe del DCEOFI- 

Deuda Pública 

AGN 

Gerente de Control de la 

Deuda Pública- 

AGN 
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Anexo: Identificación de Estados Financieros auditados por AGN 

El presente se emite en mi carácter de auditor gubernamental al solo efecto de identificar 

con nuestra opinión de fecha 05/11/2024, los estados financieros por el ejercicio irregular 

N° 8 comprendido entre el 01/01/2024 y el 30/06/2024 (informe de cierre) 

correspondientes al “Proyecto de Energías Renovables en Zonas Rurales de Argentina”, 

financiado con recursos provenientes del Convenio de Préstamo N° 8484-AR, suscripto el 

09/10/2015 entre la República Argentina y el Banco Internacional de Reconstrucción y 

Fomento (BIRF). 

Este Anexo corresponde a la última foja del presente documento. 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 5 de noviembre de 2024. 

 

 

 

 

 

Cdor. Jorge Daniel LOPEZ SURRA Cdor. Juan Manuel SADIR Lic. Carlos Santiago CÁMPORA 

Supervisor DCEOFI- 

Deuda Pública 

AGN 

Jefe del DCEOFI- 

Deuda Pública 

AGN 

Gerente de Control de la 

Deuda Pública- 

AGN 
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